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ANUNCIO ,

Acordadas por el Excelentísi
mo ayuntamiento Pleno la eje
cución por subasta y mediante . 
la imposición de Contribuciones 
especíales de las obias de alean- , 
tarillado en las calles de Casca
jos, Oviedo y Belchite, se ad
vierte que los'particulares y En- 
tid.ádes interesadas, dispondrán 
de los siguientes plazos;

Para'eñtablar las reclamacio
nes que menciona el artículo 39 
del Decreto de 25 de enero de 
1946 reí .ción con el 38* d-. 1 mis
mo Decreto, quince días hábiles, 
durante cuyo plazo y el de siete 
días más igualmente hábiles, po
drán presentarse los escritos que 
se consideren oportunos en la In
tervención Municipal y en las ho
ras de diez a doce.

Para entablar las. reclamacio
nes que autoriza el artículo 26 del 
BegidlUciltU.aÍc . CMúái'a UAuÜbHí-, p 
días hábiles

Lá subasta se celebrará en la 
Casa Consistí rial a las doce ho- j 
ras dei día siguiente h á b i I' de ■ 
aquel en que hayan transcurrido 
veinte igualmente hábiles,, a con 
tar del sígnente al de publicación 
del presente en el BOLE T I N 
OFICIAL de Ih Provincia.

Dicha subasta será presidid.i 
por el Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue y con 
asistencia de otro Sr Teniente 
de Alcalde, expresamente desig 
nado para este acto, y asistidos 
pcTr el Sr. Notario de turno que 
le corresponda.

Las características de dicha 
subasta son las siguientes:

Tipo de subasta 67 708'07 pe 
setas.

Forma de pago, tres plazos.
Depósito provisional, 3 385‘40 

pesetas
Los pliegos de condiciones se 

admitirán exclusivamente en la 
Intervención Municipal en las 
hoias de diez a doce de los cita
dos veinte días hábiles, en cuya 
oficina se hallarán de manifiesto 
en igual plazo, el expediente y 
pliegos de condiciones, a dispo 
sición de lo.s interesados.

La fianza definitiva se elevará 
' al diez por ciento del tipo de ad
judicación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
' Logroño 22 de noviembre de 
4947.

El xAlcalde Presidente, 
Julio Pernas *• 

-------------- --------------------- :-----

Confederación Hidrográ
fica del Ebro
NOTA-ANUNCIO 

2062
La. Sociedad «Fabricación Es

Ayuntamiento de 
. Logroño

ANUNCIO
2161

Aprobada'por el Excmo. Ayun 
tamiento Pleno en su sesión del 
día cuatro del corriente la ope
ración de Transferencia de Cré
ditos núm. dos. dentro del Pre
supuesto extraordinario número 
dos de mil novecientos cuarenta 
y tres, durante el plazo de quin
ce días hábiles a contar del si
guiente al de publicación del pre- ; 
sente anuncio en el B< LETÍN : 
OFICIAL de la Proyincia, .«ie 
hallará expuesto al público en-la 
Intervención Municipal, el expe 
diente de está transferencia, de 
conformidad con lo dispuesta 
por el artículo 236 en relación 
con el 227 ambos del Decreto de 
25 de enero de 1946, para Orde 
nación Provisional de las Ha- 

. ciendas Locales.
Durante el indicado plazo, po- 

drí’i presentarse las reclamacio
nes que se mencionan en el ar
tículo 22Ó del Decreto anterior
mente mencionado por las per
sonas y Entidades comp endidas 
en el 228 del mismD.
• Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 25 de noviembre de 
• 1947.

El Alcalde Presidente acctal.,

ANUNCIO
2162

Aprobada por el Excelentísi 
nio Ayuntamiento Pleno en su 
sesión del día cuatro del corrien-- 
te la Transferencia de • Créditos 
número tres del ejercicio actual 
durante el plazo de quince días 
hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, se ha
llará expuesto al público en la 
Intervención Municipal, y duran
te .las horas de diez a doce, el ex
pediente de esta- Transferencia, 
de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 236 en relación 
con el 227, ambos del Decreto 
de 25 de enero de 1946, para la 
Ordenación provisional de las 
Haciendas Locales

Durante el citado plazo, po
drán presentarse las reclamaCio-' 
nes que men ojona él artículo 229 
del Decreto anteriormente men
cionado, por las'personas y Em- 

• tidades comprendid¿is en el 228 
del mismo.

Lo que se "hace público pata 
general conocimiento.

Logroño 25 de noviembre de 
1947. . .
El Alcalde-Presidente acctal.,

pañola de Fibras Artificiales S. A.» 
vecimo de Miranda de Ebro, solici
ta la concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Ebro con 
caudal de 16666 litros 'por segundo 
en término de Miranda de Ebro, lu
gar denomtinado «Campanil d e Ba
yas», con destino a riegos.,

• Se prétende la construcción, de 
un pozo de captación situado en la 
margen izquierda' del río Ebro y 
entre éste y el pozo se abrirá un 
canal de comunicación de 6 metros 
de longitud,, al lado del pozo se ins
talará la casa de bombas que per
mitirá la elevación del agua a un de 
pósito de reserva.

Lo que se hace público a los efec
tos del R. D. de 7 de Enero de 1927 
para los que se consideren perjudi
cados con esta concesión, puedan 
presentar sus reclamaciones en. la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, Sección de Aguas, Paseo Ge
neral Motla-núm. 26, Zaragoza, du- 

naturales, 
consecutivos contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL durante los cua
les estará de manifiesto el Proyecto 
y sus características, en las Oficinas 
indicadas.

Zaragoza, a 3 de noyiembre de
’-947- . , .El Ingeniero Director Adjunto

F. Fernández

Administración de
Justicia

' - 2183

Don Joaquín Garnica Grijalba 
Juez comarcal de esta ciudad, 
en funciones úe Juez de Primera 
Instancia de este partido.

Por ebpn ser te que se expide 
en méritos de los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, so 
bre nulidad de escritura de com
pra venta y rcela nación de per
juicios, promovido» por el pro
curador Don José Sáenz de San 
ta María, en representación de 
Don Fuljencio Castro Barqj^na 
contra Doña Adela VillasBnte 

i Millón, viuda de Don Juan Sayol 
I y otros se emplaza a la suce.sión 
¡.hereditaria de dicha señora, pa- 
! ra que dentro del término de 4 
! días comparezca.! en los auto.s, 
i .bajo apercibimiento de pararle 
¡ el .perjuicio en derecho proce- 
i dente si no lo efectúa, haciendo 

prc.sente q le las copias de de- 
manda.y documentos continúan 
en Secretaría para ser entrega* 
das si efecui m la comparecen
cia y en este caso se llevaiá a 
cumplimiento lo dispuesto en el 
último apartado del artículo 683 
de la Ley de Enj. evil.

Hai o a diecisiete de Noviem 
bre de mi’ novecientos cuarenta 
y siete.

El Secretarlo,

Ánunciof Oficíale*

EDICTO 
i9<53 '

Habfend© sido confecoionedoa 
los documentos de Repartimiento 

1’ de Rústica y Pecuaria, Padrón de 
Urbana y Matrícula Industrial coa 
sus correspondientes listas, cobrato- 
pías para el año 19481 se encuentran 
expuestos al público en Secretada 
por él tiempo reglamentario.

Hormilla, 31 octubre 1947.
El Alcalde.

1407 ■ ’ .
Fornriados por este Ayuntamietite 

los documentos administrativos que 
se relacionan quedan, expuestos al 
público por el plazo de 10. días a 
los efectos re declamaciones, duran
te los cuales podrán, 'presentada» 
los contribuyentes afectados ©n la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Repartimiento de Rústica para 
1948, Padrón de Urbana. 

Zorraquíin, 19 octubre 1947.
El Alcalde

EDICTO
1397

Por el plazo reglamentario se ha
llan expuestos al público en esta Se 
cretaria municipal los padrones de 
la Contribución Rústica, Pecuaria 
y Urbana, para el año 1948, al ob
jeto de reclamaciones*

Anguiáno, 15 octubre 1947.
Alcalde,

ANUNCIO
1437Terminados, los repartos de la 
Contribución Rústica y Urbana 
para 1948, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento durante iQ días para recia/» 
maciones.

Luezas, 15 octubre 1947.
El Alcalde

edicto
. 1944
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios, se hallan- expuestos 
al público ©n la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos para 
qiie sirva de base para la Contribu
ción en ©1 año 1948, pudiendo pre
sentar reolamaciones los vecinos 
que lo estimen conveniente.

Padrón de Edificios y solares.
Repartimiento de Rústica y Pe

cuaria.
Matrícula Industrial.
LeBa, 21 de octubre 1947.

El Alcailde
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ANUNCJO
1404 ■

Formados por este Ayumtamiento 
. los documentos administrativos que 

se relacionan quedan expuestos al 
público-por el plazo de 10 días a 
los efectos de reclamaciones, duran
te los cuales podrán presentarlas los 
contribuyentes afectados en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Repartimiento de Rústica y lista 
cobra tor ia, Padrón de Urbana, Pa
drón de automóviles en sus clases, 
y Matrícula Industrial, para 1948.

Ezcaray, 19 de octubre 1947.
El Alcalde

ANUNCIO
2153

Habiendo quedado desiertas por 
falta de licitadores-las subastas de 
pastos del Monte Mingones, La Ne 
vera y Monte de Abajo, que según 
anuncio publicado en el B. O. de la 
provincia el día 11 de octubre tir- 
yierou lugar en este Ayumtam’eato, { 
el día 26 del mismo mes, se anun- 'j 
cian para segunda subasta para el 
día 14 de diciembre próximo, por 
las mismas tasaciones, a las mismas
horas y con arreglo a los mismos 
pliegos de condiciones.

Queda anulado el anuncio de este 
Ayuntamiento cOn fecha 17 del ac-
tual.

Enci’so, 19 de noviembre de 1947.
El Alcalde,

EDICTO
^433 • ,

Confeccionados ’os documentos 
tributarios, para 194$, se hallan ex
puestos al público en esta Alcaldía 
por el tiempo reglamentario a efec
tos de examen y reclamación.

Padrón de Edificios y solares, 
10 días.

Matrícula de Contríbución In
dustrial.

Repartimiento de Contribución. 
Rústica y pecuaria, por 15 días.

Castañares de Riojá, 24 de octu
bre de Ï947.

El Alcalde

ANUNCIO 
1942

Formados loS documentos cobra- . r, < / t- jt- ,
-torios para el próximo ejercicio de ladrón de Edificios y Solares, 

• - para el próximo .año de 1948.
. lian, quedan expuestos al público Matricula de la Contribución In

dustrial, para 1948.
Lo que se hace público para ge- 

tnral conocimiento.
Corera, í8 octubre 1947. .

El Alc*íkle

1948, que a continuación -se deta- 

a los efectos de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes y se 
presenten las reclamaciones que se. 
estimen oportumas.

Repartimiento de Rústica v Pe
cuaria, y Matrícula Industrial, por 
10 días, Padrón de Edificios y sola
res por 8.

Sotés, 22 octubre 1947.
El Alcalde

EDICTO 
1941

Instruido expediente, de Suple
mentos de Crédito para reforzar 
varios capítulos del Presupuesto 
Municipal Ordinario del ejerció ac
tual, queda expuesto al público en 
esta Secretaría por plazo de 15 días 
a los. efectos dé que pueda ser exa
minado. y se presenten' red à macio-: 

se estimen oportunas, 
22 de octubre 1947.

El Alcalde

mes que 
So tés,

E DICTO
2020

A los efectos-,dq reclamación, ,)op 
los plazos que luego se mencionan 
quedan expuestos al público, en la 
Secretaria Municipal, los documen
tos siguientes :

Patente Nacional de Circulación 
de automóviles por 15 días.

Matrícula de la Contribución In
dustrial, por 10.

Repartimiento de la Ccmtribuc’ó i 
rústica y pecuaria y Padrón de edi
ficios y solares, por ocho.

Albelda de Iregua, 4 de noyiem- ' 
bre de 1947. »

El Alcalde,

EDICTO
1987 . \

Durante el plazo de reglamenta
rio permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el Repartimiento de la 
Contribución territorial. Padrón, de 
edificios y solares y ‘ Matrícula de 
la Contribución Industrial. Durante, 
este plazo podrán ser-examinados 
por los contribuyentes y reclamar 
los que se consideren perjudicados.

Pradejón', 25 de octubre 1947.
El Alcalde

1

ANUNCIO 
1975

Confeccionados los documntos 
que se dirán, quedan expuestos al 
público en* la Secretaría del Ayun
tamiento a los efectos reglamenta
rios :

Padrón de Patente Nacional de
circulación de automóviles. Clase C. 

; para ePaño 1948, por 15 días.
Matrícula de la Contribución In

dustrial para el año 1948', por 10. 
'Padrón dq^ edificios y sola restara 

el año 1948 por to días.
Quel, 22 de octubre de 1947.

El Alca!Je

EDICTO
1321

Cofnfeccionado el Censo deyvehí- 
culos a bfetos de'l impuesto estable
cido por la Exema. Diputación Pto- 
vincial, queda expuesto al público 

■por T5 días en la Secretaría del 
Ayumíami'ento, pára «u examen y 
reclamaciones pertinentes. ’ 1 

HuércanoS, t octubre 1947.
* El Alcalde

1419 ■
Por el plazo reglamentario se ha- i 

lian éxpuestos al público para’ su ' 
examen en la-Secretaría del Ayun
tamiento los documentos siguienteSr 

Reparto de la Contribución Te
rritorial sobre las riquezas 'rústica 
ÿ pecuaria, para 1948. >

, EDICTO
1435 , " .

A fin de que puedan examinarse 
por los interesados y presentar las 
reclarñaciones correspondientes que 
dan expuestos al público en la Se-‘ 
cretaria del AyuntamiéfTto los si
guientes documentos: ’

Repartimiento de la Contribií- ' 
C'ón rústica y pecuaria por 10 día.s. j 

Repartimiento de U Contribu- < 
cíón urbana, por 8. .

.Matrícula Industrial, porao.--
Expediente de tranferencia de eré 

dito, de U'hos a otros capítulos'por 
15 días. 

i^ va de Caméíos, 23 octubre 
de ^47.

El Alcalde •
ANUNCIO

. - ■ 2072
Quedan expuestos al público' 

en la Secretaría de este Ayunta 
miento, durante el pL zo regí i' 
mentario, los documentos si
guientes:

R part > de Rústica v Pecua 
ria para el año 1948

Matrícula índustHal para 1948.
Patente Nacional de Automó- 

vile.s 1948 .
Liquidación* del Presupuesto 

de 4946. . / -

Durante el plazo de exposición 
pueden presentarse las reclama
ciones que se crean justas en 
contra de los mismos.

Matute 31 de octubre de 1947. 
n El Alcalde

ANUNCIO
1395

Acordada en principio por este 
Ayuntamiento la pjwfpuesta de 
una habilitación de çrédito con 
cargo al superavit procedente de 
la liquidación del presupuesto 
del ejercicio 1946 se expone al 

• público el expediente de su ra
zón por el término de 15-días al 
objeto de formular las oportunas 
reclamaciones.

Hormilleja 17dctubie de 1947.
^1 Alcalde

; ANUNCIO
1394

Gonfeccionado.s los documen- 
. tos^cobratorios para la contri 
bución del próximo año 1948, 
qtie posteriormente se dicen se 
exponen al pubh'co'por el plazo 
reglamentario.

Reparto de rustic i y pecuaria 
Padrón de Edificios y Solares. ' 
Matrícula Industrial.
Todos por el término de diez 

días y durante los mismos pue
den presehtarse las reclamacio
nes procedeníés.

Hormilleja 17 octubre de 1947.
El Alcalde

' ANUNCIO
•1378

Por dimisión del que la desern
peñaba se hMla^vacante la plaza <fué de este Ajarntarniento don
de Secretario interino de,^te 
Ayuntamiento, con' el haber
anual de 6000 pesetas.

Las solicitudes se presentarán

días debidamente reintegrados.'* 
Abales 12 de octubre de 1947.

- < El Alcalde

EDICTO
1379 

Htfbiendo sido aprobtídos por 
el Ayuntamiento y Junta Pericial 
los Padrones de-Edificios y Sola- 
rt.s de est i localidad para el pró 
ximo año de 1948, quedan ex 
pugstos al público dichos docu- 

■. mentoíh por plazo de 10 días en* 
la^ Secretaría de este Ayunta
miento con ,el fin de que los mis
mos puedan ser examinados por 
cuantros contribuyentes lo crean 
conveniente y presenten-las re
clamaciones que crean justas

■ Eado en Préjano a 14 de octu 
bie de 1947.

El Alcalde

EDICTO
1406

D.'Juan Lópiz .Martínez Alcal 
de Presidente del Ayuntamiento 
de Almarza de Cameros

Hago sabci: ,Coi feccionados 
les reparrimlentos de l.tContii 
bucióp Rúsríca y U; baña se en-

• * EDICTO
* 1401

D Rafael Vidaurreta, Gonzá 
lez. Alcalde Presidente del Ayun 
tamiento de Pinillos.

Hago Saber:
, Confeccionados los Reparti
mientos de la Contribución JRús-

EDICTO I .
2025

E'ormados los documentos co- 
bratorips correspondientes para 
el próximo, año del.948, queda 
continuación se citan’, quedan 
expuéstos al público durante el 

I tiempo reglamentarió, al objeto 
I de poder ser exarninados por ' 
j los contribuyentes interesados 
i y presentar las reclimaciones 

que crean fustas.
Repartimiento individual de la 

riqueza Rústica y Pecuaria.
Padrón de Urbana Edificios y 

Solares
Matrícuki de la Contrjbución 

industrial y de Comercio.
HERCE 20 de octubre de 1.947

! ' El Alcalde,

i cuentran expuestos al público 
i por el plazo' reglamentario.

Rú.stlca diez día^.
¡ Urbana echo días.

Lo que se hace público a fin 
i de que se presenten las feclama- 
’ ciones que sean necesafias con

tra los mismos.
Almarza de Cameros 15 de oc

tubre de 1947.
EÍAlcalde .

tica y Urbana para el año 1948, 
se encuentran expuestos al pú
blico por el plazo reglamentario 
en esta Secretaría a fin de que se 
presçntén contra los mismos las 
reclamaciones a que haya dere
cho.

Rústica diez díat.
Urbana 8 días.
Pinillos 16 de octubre de 1947.

El Alcalde,

EDICTO
2037

Formados los repartos para la 
contribución del año 1948 se ha
llan expuestos al público en el 
tablón de anuncios de este Ayun
tamiento, por término de 10 días 
a fin de que puedan ser exami 
nados por los interesados y pre
sentar contra los mismos las re- 
clam? Clones pertinentes, siendo 
estos los siguientes*

Reparto de la Contribución 
Rústica y Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
Matrícula Industrial.
Casalarreina 15 de octubre de 

1947.
El Alcalde,

ANUNCIO
2006

D. Andrés Solano Sáenz, Al
calde del Ayuntamiento de La 
guna de Camero.s

Hace^saber.- Que el Itmo. se
ñor Director Gen ral de Admi- 
nistraccióu Local,„en resolución 
de expediente de pensión sqlici- 
tada por D.* Regina Terroba Ga-
lán, huérfána del Secretario que

Juán Terroba Sdenz, hTi verifica
do €d oportuno prorrateo con 
arreglo al cual lo.s .Ayuiitam’eii 
tos donde prestó sus servicios el 
causante deberán contribuir con ’ 
las cuotas mensuaíes, siguientes:

’ ■ • Ptas.-

■ Laguna de Cameros,
- Cabezón d Cameros, 

Zarzosa,

65-82
24‘48
3'45

Total . .,93-75
Dozava, parte de la; pensión - 

concedid * qde abonarán íntegra 
y puntualmente » 1 Montepío Ge- 
nefal'de Secretarios y Deposita
rios de fundos deja. Adminis- 
tracción Local de conformidad a 
lo dispuesto f n el ai tículo 4.? de 
su reglamento deJO de Mayo de 
1946, recaudando para reinte
grarse las cuotas^ fijadas* a los 
Ayuntamientos obligados a con
tribuir al pago-de la pensión.

Lo que se hace público en el 
presente periódico oficial para 
conocimiento de los Ayunta- 
mie7)tos interesados, obligados 
al ÿ çfectos de su cumplí, 
miento.

Laguna de Cameros 27 octu
bre de 1947.
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